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Constancia secretarial. A despacho del señor Juez la anterior demanda, llegada por reparto, 

para los fines pertinentes. Sírvase proveer. 

Cali, 19 de julio de 2022  

El Secretario,  

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

 

Auto interlocutorio No. 1573 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, DIECINUEVE (19) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

RAD. 760014003008-2022-00417-00 

 

 

Al revisar la presente demanda Verbal de RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE INMUEBLE 

ARRENDADO propuesta por el señor EDINSON MARÍN SOLÍS contrala señora CARMÉN 

LEONOR DORIA HERNÁNDEZ, observa el despacho que no reúne los requisitos legales 

exigidos, por las siguientes razones: 

 

1.- Remítase de manera completa las hojas contentivas del escrito de demanda, como quiera 

que algunas de ellas carecen del contenido final. Dicha falencia, puede ser endilgada a la 

defectuosa digitalización del escrito, puesto que no fue completa ni idónea, pues como ya 

se indicó los folios se encuentran sin el contenido inferior.  

 

2.- Apórtese los documentos enunciados en los numerales 3 y 4 del acápite de pruebas 

documentales, así como los relacionados en el aparte denominado “prueba sumaria del 

contrato de arrendamiento” y en los literales a, b y c de los anexos. Como quiera que a esta 

Delegatura sólo llegó el escrito de demanda, el poder, el auto interlocutorio No. 249 del 23 

de mayo de 2022 del Juzgado Primero de Familia de Cali, el certificado de tradición del 

inmueble identificado con FMI No. 370-43566 y la citación dirigida a la señora CARMÉN 

LEONOR DORIA HERNÁNDEZ por parte de la Jurisdicción de Paz de Santiago de Cali de 

fecha 13 de septiembre de 2019 (numeral 3° del artículo 84 del C. G. del P.).  

  

3.- Acredítese la remisión de la demanda, del escrito de subsanación y los respectivos anexos 

a la parte demandada (artículo 6 de la Ley 2213 de 2022). 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Estatuto Procesal 

Civil, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1°. - DECLARAR INADMISIBLE la presente demanda Verbal de RESTITUCIÓN DE 

TENENCIA DE INMUEBLE ARRENDADO propuesta por el señor EDINSON MARÍN SOLÍS 

contrala señora CARMÉN LEONOR DORIA HERNÁNDEZ, y conceder el término de cinco 

(5) días, para subsanar los defectos anotados. 

 

2°. - RECONOCER personería al Dr.(a) JOSÉ ALEJANDRO OROZCO MARTÍNEZ, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines estipulados 

en el memorial poder conferido. 

 

3°. - Al momento de subsanar los errores, la parte demandante, DEBERÁ integrar 

en un solo escrito la respectiva demanda con las correcciones. 
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